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e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar la Intervención General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla u otros órganos de control competentes. 

f) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los términos previstos en 
el apartado decimoséptimo. 

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 
h) Adoptar, las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los 

medios materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.  

El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las actividades objeto 
de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con la Ciudad autónoma de Melilla, 
así como las propias de las actuaciones derivadas de los fondos del PRTR en materia de publicidad e 
información establecidas en el Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España y 
en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc., se deberán incluir 
los siguientes logos que pueden encontrarse en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

 
i) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas, 

toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir 
a su vez con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones, así como a la cofinanciación europea en los términos que se desarrollen 
en las convocatorias 

j) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo con lo previsto 
o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón de los cuales fue concedida, 
siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reducción o modificación efectuada, con los 
correspondientes intereses de demora a que se refiere el artículo 40. 1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa aplicable. 
l) Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo. 

m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica aplicable y en la presente 
convocatoria o acto de concesión. 

n) Las obligaciones relacionadas con el compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR, siguiendo el modelo del Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre 

o) Dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Se configuran como actuaciones obligatorias para 
los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) siguiendo el modelo del Anexo IV.A de la Orden 
HFP/1030/20212 y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses. La 
elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma la 
responsabilidad de gestión. 

p) Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la 
ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021 y con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el 
etiquetado climático. 

q) Los beneficiarios deben mantener los bienes objeto de subvención al fin concreto para el que se 
concedió la subvención durante un plazo de cinco años desde la finalización de la ejecución del 
proyecto o durante su vida útil.  Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan 
quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de ese período, siempre y cuando la actividad 
económica se mantenga en la zona de que se trate durante el período mínimo aplicable. Todo ello, 
conforme a lo establecido en el artículo 31.4 y 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano gestor de las 
ayudas.  

r) Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente acreditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso. 
Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco años a partir de la 
operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, 
(UE) n.º  1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º  223/2014 
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